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Justicia Ambiental

ÅEs el tratamiento justo y la participación 

significativa de TODAS las personas, con 

relación al desarrollo, la aplicación de 

leyes, reglamentos y políticas 

ambientales.



Tratamiento Justo

ÅSignifica que ningún grupo de personas 

debe sobrellevar desproporcionadamente 

la carga de las consecuencias 

ambientales negativas como resultado de 

operaciones, negocios o proyectos de 

desarrollo.



Derechos Humanos

Son aquellos que tenemos todas 

las personas, indistintamente de 

nuestro origen, raza, edad, sexo, 

religión, ideas políticas, 

preferencia sexual y condición 

social.

Sin estos derechos es imposible 

que se logre el desarrollo pleno de 

la vida, ya que van dirigidos a 

garantizar los derechos 

esenciales como la vida, la salud, 

la libertad, hasta aquellos otros 

que perfeccionan la condición de 

ser humano social e individual.



Evolución de los Derechos Humanos

Derechos Individuales o Garantías Fundamentales:
Protegen a las personas en su integridad física y mental. 

Comprenden el derecho a la vida, a tener un nombre y apellido, la 
libertad de pensamiento, de libre tránsito, libertad de culto, a no ser 
detenido ilegalmente, etc.

Derechos Económicos, Sociales y Culturales:

Garantizan a la persona condiciones adecuadas a su desarrollo integral 
como el derecho a la educación, salud, trabajo y cultura.  De estos 
derechos se desprenden responsabilidades (obligaciones de hacer) del 
Estado.

Derechos de Solidaridad o de los Pueblos:

Van dirigidos a lograr la protección de los pueblos y naciones.  Protegen 
la decisión de los pueblos de escoger su forma de Gobierno (Libre 
autodeterminación), de manera que se garantice la gobernabilidad.



¿Hay más derechos que 

reconocer?

Los pueblos indígenas

De las mujeres, de los 

niños y niñas

De la protección al 

ambiente

Se garantizan mediante 

Convenciones, Tratados y 

Protocolos que son de obligatorio 

cumplimiento por los Estados.



¿Debemos saber algo más sobre los 

Derechos Humanos?

1. Son universales. No pueden reconocerse 

a favor de unas personas y de otras no.

2. Son indivisibles y únicos. No pueden 

darse en porciones o partes, como 

proteger unos y quitar otros.

3. Son exigibles frente a los gobiernos de 

los Estados, como principal garante de su 

cumplimiento.



Derechos Humanos en la 

Constitución

Título III: Derechos y Deberes Individuales 

y Sociales, en el Capítulo 1 sobre 

Garantías Fundamentales, art. 17 y 51 

que son los derechos de los ciudadanos 

(as).



¿Qué hacer en caso de violación a 

los Derechos Humanos?

A nivel nacional:

ÅHabeas Corpus

ÅAmparo de Garantías 

Constitucionales

ÅRecurso de 

Inconstitucionalidad



¿Qué hacer en caso de violación a 

los Derechos Humanos?

A nivel internacional:

1. Mecanismos de Protección de los Derechos Humanos:

Están orientados a proteger al individuo de los actos 

arbitrarios por parte de funcionarios estatales.  Se exigen en 

la esfera internacional a nivel de la Organización de Estados 

Americanos (OEA) y la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), a través de TrIbunales Internacionales y las 

Comisiones necesarias, por ejemplo, la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).



Derechos Humanos y Derecho 

Ambiental

ñTodo individuo tiene 
derecho a la vida, a la 
libertad y a la 
seguridad de sus 
personasò.

Declaración Universal 
de los Derechos 
Humanos, art. 3.



Derechos Humanos y Derecho 

Ambiental

Los Derechos Humanos, en sentido estricto, 
comprenden el derecho de la especie humana 
que protege no sólo a las personas sino al 
medio en que vive.

El derecho a un ambiente sano apto para una 
vida equilibrada y plena es un derecho humano 
y a este derecho se conoce como derecho 
ambiental, que debe ser garantizado por el 
Estado.



¿Qué entendemos por 

Desarrollo Sostenible?
Es el desarrollo que 

satisface las necesidades 

de las generaciones 

presentes sin 

comprometer la habilidad 

de las futuras 

generaciones y que 

comprende el aspecto 

ambiental, social y 

económico.



Movimientos y acontecimientos 

mundiales a favor del ambiente

Cumbre de Estocolmo de 1972.

Cumbre de Río de 1992:

a. Convenio de Diversidad Biológica

b.  Agenda 21

Cumbre de Johannesburgo de 2002.



Normativa nacional a favor del 

ambiente y pueblos indígenas

1. Constitución Política de la República de 

Panamá de 1972

- Régimen Ecológico

2.  Ley 41 de 1998, General de Ambiente

3. Ley 24 de 1995, Vida Silvestre

4. Ley 10 de 1997, Comarca Ngobe Buglé

5. Ley 22 de 1983, Comarca Emberá Wounnan






